
Curso introductorio a la normativa de 
Protección de Datos (RGPD - LOPDGDD)



Principios relativos al Tratamiento de los Datos Personales

Principio de “licitud, transparencia y lealtad”
Que consiste en que los datos deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente para el interesado.

Principio de “finalidad” 
Que implica, por una parte, la obligación de que los datos sean tratados con una o varias finalidades determinadas, explícitas y legítimas y, por otra, que se prohíbe que los datos recogidos 
con unos fines determinados, explícitos y legítimos sean tratados posteriormente de una manera incompatible con esos fines.

Principio de “minimización de datos” 
Aplicar medidas técnicas y organizativas para garantizar que sean objeto de tratamiento los datos que únicamente sean precisos para cada uno de los fines específicos del tratamiento redu-
ciendo, la extensión del tratamiento, limitando a lo necesario el plazo de conservación y su accesibilidad.

Principio de “exactitud”
Que obliga a los responsables a disponer de medidas razonables para que los datos se encuentren actualizados, se supriman o modifiquen sin dilación cuando sean inexactos con respecto 
a los fines para los que se tratan.

Principio de “limitación del plazo de conservación” 
Que constituye una de las materializaciones del principio de minimización. La conservación de esos datos debe limitarse en el tiempo al logro de los fines que persigue el tratamiento. Una 
vez que esas finalidades se han alcanzado, los datos deben ser borrados, bloqueados o, en su defecto, anonimizados, es decir, desprovistos de todo elemento que permita identificar a los 
interesados.

Principio de “seguridad” 
Que impone a quienes tratan datos el necesario análisis de riesgos orientado a determinar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la integridad, la disponibilidad y la 
confidencialidad de los datos personales que traten.

Principio de “responsabilidad activa” o “responsabilidad demostrada” 
Que obliga a los responsables a mantener diligencia debida de manera permanente para proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas físicas cuyos datos son tratados en 
base a un análisis de los riesgos que el tratamiento representa para esos derechos y libertades, de modo que el responsable pueda, tanto garantizar como estar en condiciones de demos-
trar que el tratamiento se ajusta a las previsiones del RGPD y la LOPDGD.



LICITUD DEL 
TRATAMIENTO

CONSENTIMIENTO

EJECUCIÓN
 DE UN 

CONTRATO

MISIÓN DE 
INTERÉS 
PÚBLICO

OBLIGACIÓN 
LEGAL

PROTECCIÓN DE 
INTERESES VITALES

INTERESES
LEGÍTIMOS

El tratamiento de los datos de 
carácter personal solo será lícito si 
se cumple al menos una de estas 

condiciones



EL DEBER DE INFORMAR. CONCEPTOS CLAVE

epígrafe información básica
(1ª capa, resumida)

información adicional
(2ª capa, detallada)

RESPONSABLE
(del tratamiento)

Identidad del responsable del tratamiento Datos de contacto del Responsable

Identidad y datos de contacto del Representante

Datos de contacto del Delegado de Protección de Ddatos

FINALIDAD
(del tratamiento)

Descripción sencilla de los fines del tratamiento, incluso ela-
boración de perfiles

Descripción ampliada de los fines del tratamiento

Plazos o criterios de conservación de los datos

Decisiones automatizadas, perfiles y lógica ampliada

LEGITIMACIÓN
(del tratamiento)

Base jurídica del tratamiento Detalle de la base jurídica del tratamiento, en los casos de obligación legal, interés público 
o interés legítimo

Obligación o no de faciliatr datos y consecuencia de no hacerlo

DESTINATARIOS
(de cesiones o transferen-
cias)

Previsión o no de Cesiones

Previsión de Transferencias , o no, a terceros paises

Destinatarios o categorías de destinatarios

Decisiones de adecuación, garantías, normas corproativas vinculantes o situaciones espe-
cíficas aplicables

DERECHOS
(de las personas interesa-
das)

Referencia al ejercicio de derechos Cómo ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos y 
lalimitación u oposición al tratamiento,

Derecho a retirar el consentimiento prestado

Derecho a reclamar ante la Autoridad de Control

PROCEDENCIA
(de los datos)

Fuente de los datos ( cuando no proceden de interesado) Información detallada del origen de los datos, incluso si proceden de fuentes de acceso 
público

Categorías de datos que se traten



Condiciones para el consentimiento

CARGA DE LA PRUEBA 
DEL CONSENTIMIENTO

DERECHO A RETIRAR
SU CONSENTIMIENTO

CONSENTIMIENTO
LIBREMENTE PRESTADO

Cuando el tratamiento se base en el consenti-
miento del interesado, el responsable deberá 
ser capaz de demostrar que aquel consintió el 

tratamiento de sus datos personales. 
Por tanto, el responsable del tratamiento 

debe de guardar prueba de que dicho 
interesado ha prestado de una forma

efectiva dicho consentimiento.

Es importante destacar que el interesado 
siempre va a tener derecho a retirar 

su consentimiento en cualquier momento. 
La presente acción, en ningún caso, 

va a afectar a la licitud del tratamiento 
basada en el consentimiento previo 

a su retirada.

El consentimiento no debe considerarse 
libremente prestado cuando el interesado 

no goza de verdadera o libre elección
 o no puede denegar o retirar su 

consentimiento sin sufrir perjuicio alguno



DERECHOS DEL INTERESADO





SEGURIDAD



Tablas medidas de seguridad

Ver más info en : 
https://www.aepd.es/sites/default/files/2020-10/guia-proteccion-datos-por-defecto.pdf
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